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REUNIÓN ORDINARIA DE COMITÉ DEPARTAMENTAL DE ESTADÍSTICAS VITALES 

 
ACTA No.  

 
 
FECHA:   viernes 26 marzo del 2021 

LUGAR:  VIRTUAL 

DIRECCION: Tu Casita o Lugar de Trabajo 
HORARIO:  8:00 AM A 12:00 AM. 

 
 
ASISTENTES : Nombre, Apellidos, cargo y dependencia 
      
    
    
   

HELMER ZAPATA SECRETARIA DE SALUD DEPAARTAMENTAL 

JOVANNA EUGENIA CORREA IBAÑEZ DANE 

JUAN CARLOS GUTIERREZ MILLAN SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

Yamile Bedoya Q Epidemiologa COMFANDI 

Laydi V Quintero Hospital Santa Lucia-El Dovio 

Héctor F Guetio Secretaria de Salud de Palmira 

Yamid Bedoya Hospital Santa Ana Bolívar 

Viianed Figueroa IPS Santa María  

Lady Joana Tabares F DANE 

Leidy V Castillo  Hospital Universitario del Valle  

Luz Stela Toro Hospital Santa Margarita  

Orlando Solano Mattos Inst. Nacional de Medicina Legal 

Camilo Andrés Losada Jiménez Centro Médico Imbanaco 

Alberto Bonilla M Secretaria de Salud del Valle del Cauca 

Adriana A Espinosa Secretaria de Salud de Cali 

Erquinowaldo Millán Secretaria de Salud de Cali 

Fernando Rodríguez P Red del Oriente 

Adriana M Gil Azacarte Secretaria de Salud de Buga 

Erasmo Correa SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

Claudia Ximena Castro L Hospital Santa Margarita 

Paola A Cárdenas Clínica de los remedios 



 

  

Miriam M Gutiérrez Hospital José Rufino V. DAGUA 
Elizabeth Chamorro C DANE 
Luz Marina Hernández Hospital la Buena esperanza 
María Catalina Roldan I Hospital Santa Margarita 
Lindamar Camacho M HUV-Comité infecciones 
Ofelia Gallego Gómez FISCALIA 
Diana F Palacio Castañeda Hospital Raúl O Bueno 
Miyerlay Villada A FVL 
Tatiana Espitia Hospital Local de Obando 
Leidy J Camacho M Hospital La buena Esperanza de yumbo 
Stefany Varon Isanoa Gerente Hospital Santa Margarita 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
 

1. Revisión de compromisos de febrero 2021. 

2. Informe de seguimiento a los indicadores de calidad, cobertura y oportunidad de las 

Estadísticas Vitales-DANE. 

3. Revisión de casos.  

✓ Caso de muertes violentas (725970920 y 725970938) de municipio de La 

Cumbre 

✓ Revisión Comportamiento de la Mortalidad 2019-2020-2021, General, Natural 

y causa Externa. 
✓ Caso Cdef: 726163723 Palmira Hospital Raúl Orejuela  
✓ Casos Cdef: 726907741 Clínica Cristo Rey. 

✓ Caso Cdef: 717449775 HUV con municipio de Versalles. 

✓ Caso nacimiento HUV, madre aparece como fallecida ADRES 

✓ Verificación de 6 casos de defunción de municipio de restrepo. 

✓ Apoyo 

✓ Enmiendas estadísticas del DANE Causas y COVID XIX 

✓ Cargue de Certificados de defunción 2020(7) y 2021 (2). 

✓ Caso de muerte materna directa por suicidio. 

✓ Caso cargue de A-V al SegCovid de Florida. 

 

4. Seguimiento a las actividades programadas en el Plan de Trabajo 2021.  

✓ Revisión sobre la conformación de los Comités Municipales de Estadísticas 

Vitales. 

5. Proposiciones y Varios. 

 
 
DESARROLLO: 
 
1. Lectura del acta anterior y revisión de compromisos 



 

  

Se realiza a lectura del acta anterior, la cual fue realizada el 26 de febrero de forma virtual. En el link: 
meet.google.com/mfx-jgqp-uod  
 

2. Informe de seguimiento a los indicadores de calidad, cobertura y oportunidad de las Estadísticas 
Vitales. 

La funcionaria del DANE , nos realiza la presentación de la información del 2020 y 2021. Con énfasis en las 
inconsistencias de a base de datos del 2020, pues se esta a portas de publicación de cifras oficiales. 
 
Inconsistencias NV 2020, pr medio del validador de identificaron 1258. 
 

 
 
Oportunidad defunción 2021 
 
El 77,35% está siendo cargados a los cero días y entre 1 y 2 días el 14,47% solo estos dos clasificaciones  
daría el 91,82%, lo cual es muy importante para el sistema de información. Esto nos permite tener información 
mas oportuna y tomar mejores acciones. Este mejoramiento se da por la implementación de los seriales 
digitales. 
 
Hay que hacer a salvedad que los únicos que continúan con los antecedentes físicos con los médicos 
particulares y Medicina legal. 
 

http://meet.google.com/mfx-jgqp-uod


 

  

 
 
3. Revisión de casos.   

 
3-1 Caso de muertes violentas (725970920 y 725970938) de municipio de La Cumbre 

 
Estos 2 certificados de defunción fuero cargados por le hospital santa margarita, teniendo como antecedentes 
de defunción lesiones de causa externa. 
 
El Cdef: 725970920 fue por proyectiles de arma de fuego y el Cdef: 725970938 un accidente de tránsito. 
 
Se logro frenar dicho proceso y se informó a la autoridad competente sobre la situación (FISCALIA) y realizaron 
los correspondientes levantamientos de cadáver y la certificación por parte de medicina legal. 
 
Se solicito la participación de la gerente del hospital, así como la médica implicada, pues es muy raro que un 
médico habiendo rotado por medicina legal cometa este tipo de errores. 
 
Desde el comité se le informó que la gravedad de la situación y las implicaciones legales. 
 
Se enviara una comuncacio al secretaro de salud de la cumbre para que se tomen accones las  cuales permitan 
que este tipo de aciones no se vuelva a repetir. 
 

  3-2 comportamiento de la mortalidad 2019-2020, 2021 General, Natural y Violenta. 
 
 Mortalidad General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 

 
La mortalidad general muestra una tendencia al incremento en el 2020 con respecto al 2019. Al 
revisar la información del 2021 se ve un incremento en el número de casos más de 900 a semana 
3 pero para las siguientes semanas el comportamiento es a la dsminucion, pero posterior a la 
semana 10 la curva comienza a incrementarse. 
 
Muerte Natural. 
 

 
 
En la mortalidad da causa natural, según la grafía muestra un incremento del 2020 con respecto al 
2019. Al revisar el comportamiento del 2021 se ve un incremento de más de 300 casos con 
respecto al 2020, pero posterior la tendencia e la disminución hasta semana 10 y luego se ve 
incremento. 
 



 

  

 
Mortalidad COVID XIX 

 
Con relación a la mortalidad con influencia del numero de casos por COVID XIX, vemos un 
incremento de la semana 44 hasta semana 51. 

 
 
 
En las primeas 5 semanas del 2021 de la semana 2 a 5 se ve un incremento en el número de 
casos. Luego se evidencia una tendencia a la disminución  de los muertes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Muerte Violenta. 
 

 
 
La muerte violenta, en el 2020 fue más baja que compara con la del 2019, esto posiblemente por el tema de la 
pandemia. Al revisar el 2021 en las primeras 10 semanas, la mortalidad está por debajo del 2019. Ver imagen 
anterior. 
 
 
3-3 Caso Cdef: 726163723 Palmira Hospital Raúl Orejuela  
 
Este Cdef: 726163723 HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E - SEDE SAN VICENTE, se identificó por 
que el registro estaba sin causas de defunción, por lo cual se reporto a secretaria de salud municipal de palmira, 
así como a HROB. Los compañeros revisaron el caso y el médico que aparece certificando el certificado de 
defunción refiere que el no cargo ese certificado en a plataforma y que no genero dicho certificado. 
 
Desde el hospital se han genero diferentes reuniones con los médicos que se encontraban de turno ese dia 
informado la situación y ninguno menciona haber cargado este certificado. 
 
Se hicieron las verificaciones de la residencia del fallecido y hay no conocen esta persona. 
 
Por lo cual desde la parte jurídica del hospital colocaron en conocimiento de la autoridad competente. 
 
A lo cual desde el comité le siguieren al medico que el como persona natural también radique una denuncia 
pues están usando su nombre y registro profesional. 
 
 
 

 
 



 

  

3-4 Caso Cdef: 726907741 Clínica Cristo Rey. 

Este certificado fue generado el 2021-03-15 por a clínica cristo rey. Pasado uso días una de las hijas 

solicito a la entidad que le ajustaran el nombre del fallecido pues tenía un nombre adicional. 

Ellos certificaron en ese certificado al sr MANUEL VENTE con CC: 4680028 y la modificación era 

para MANUEL HERNAN VENTE con CC: 1468068. 

 

A simple vista parece dos personas completamente diferentes. 

 

Se solicito apoyo a registraría y se logro hacer los ajustes necesarios. 

 

3-5 Caso Cdef: 717449775 HUV con municipio de Versalles. 

 
Según el municipio de Versalles ellos tenían reportad como fallecido a la sra M.I.R.M con 
CC:30276297 y se estaba reportado como fallecida con el Cdef: 717449775 por el HUV. 

 

Se hicieron la correspondientes verificaciónes en plataforma y no se encontró información de 

defunción apara ese número de cedula. 

 
 
De igual forma se le informo a el equipo de estadísticas vitales de HUV y ellos nos apoyaron 
con la verificación del cdef: 717449775 fue cargado a la señora. M.N.R.B con CC: 29522855 
otra persona completamente diferente. 
 
3-6 Caso nacimiento HUV, madre aparece como fallecida ADRES 

 

EL hospital universitario atendió el parto de la Sra. N.J.P.O con CC: 1107059363 pero cuando se 

revisó en el ADRES ella aparecía como fallecida. 



 

  

 
 

Se hicieron las revisiones pretines en la plataforma Departamental y no se encontró ningún 

registro de defunción. 

 

Se procedió a informa a los compañeros de la registraduría y se identificó que había un registro 

civil de la defunción por un error humano y que se encontraba en proceso de juste del folio. Se le 

informó al HUV que ella no estaba reportada como fallecida por salud sino un error por 

registraduría. 

 

Lo anterior para estar pendiente cando se hiciera dicho ajustes y se reportara nuevamente a la EPS 

y la ajustara a información en el ADRES. 

 
3-6 Apoyo con Verificación de 5 casos de defunción de municipio de restrepo. 

 

Desde la secretaria de salud de restrepo nos solicitaron apoyo con la verificación de 5 registros de 

defunción, las cuales estaba siendo reportado como fallecido por aseguramiento. Del 2016 (1),2017 

(2) y 2018 (2). 

 

Se hicieron la correspondientes verificaciónes y ninguno de estas personas se les encontró registros 

de defunción para las identificaciones aportadas. 

 
3-7 Enmiendas estadísticas del DANE Causas y COVID XIX 

 
Dentro de los procesos de control de calidad de la información el DANE nos solicitó apoyo con unas 
enmiendas estadísticas del 2020 para eventos como IRA-EDA-DNT, VIH y TBC y ajustes de las causas de 
defunción de unos casos por COVID XIX. 
 
Gracias al apoyo de las instituciones se logró hacer los ajustes necesarios. 
 
Los 8 casos de COVID XIX fueron enviados por MinSalud los cuales con el apoyo del Dr. Juan Sebastián 
Hurtado se dio respuesta a estos casos. Estos estaban distribuidos así: BUGA:3, PALMIRA: 2. TULUA (1), 
JAMUNDI (1) y PRADERA (1) 
 
 
 



 

  

3-8 Cargue de Certificados de defunción 2020(7) y 2021 (2). 

 
Desde la secretaria de salud municipal de Cali, se nos entregaron unos certificados para ser cargados en la 
plataforma RUAF ND: 2020: 7 YUMBO (5), FLORIDA (1) y JAMUNDI (1) y 2021 (2) eran de: YUMBO (1) y 
JAMUNDI (1). 
 
Se lograron cargar sin ninguna novedad. 
 

3-9 Caso de muerte materna directa por suicidio. 

 

Se identifico en la plataforma RUAF ND el Cdef 726887491LG_CH del distrito de buenaventura, 

donde el hospital Luis ablanque de la plata certifico esta muerte, la cual al ser identificada se le 

informo a Medicina legal y al equipo de estadísticas vitales de buenaventura con el fin de que 

revisaran el caso. 

 

Adicionalmente se identificó el Cdef: 726887299 J.G.R del distrito de buenaventura, este fue 

cargada por la clínica santa socia con una causa antecedente originaria intoxicación etílica. 

 

Bajo este orden de ideas estos certificados debían ser generado por medicina leal y o por la IPS. 

 

3-10 Caso cargue de A-V al SegCovid de Florida. 

 

Este caso del municipio de florida el cual se le debía cargar la A-V (Autopsia verbal) a la 

plataforma SEGCOVID. Ellos ya tienen la información para se cargada en la aplicación, pero el 

sistema no se los permite 

 

Se elevo la consulta MinSalud y el problema esta en que el fallecido esta S.I en la identificación 

y eso esta generado el error. 

 

 
 

Se solicito sea ajustado en la plataforma SegCovid acorde con la identificación que tiene en el   

RUAF ND. 

 



 

  

Ellos informaron que el ajuste se vería reflejado para el próximo corte. 

 
 
4- Preparación del informe de gestión del Comité: Evaluación del plan de trabajo 2020 y propuesta del plan de 
trabajo 2021.  
 
Se va a realizar la revisión sobre la conformación de los Comités Municipales de Estadísticas Vitales del valle 
del cauca. 
 
5-Proposiciones y Varios.  
 
El funcionario de CMI informa sobre un caso de un adulto mayor, postrado por una fractura de cadera sin mas 
antecedentes. Este es un caso que debería ir a medicina legal 
 
El funcionario de INML menciona que No, pues lo más probable es que la caída se fuera dado por sus 
comorbilidades o mecanismo fisiopatológico. Es fundamental no colocar ningún factor externo y no traumas por 
patología de base. 
 
La funcionaria de HROB menciona que requiere apoyo con el ajuste de un Cnv de una venezolana pues le 
colocaron CEDULA DE EXTRANJERIA y era DOCUMENTO ESTRNAJERO. Se les informa que se debe revisar 
con que código de habilitación se cargó el cnv: 159357740 pues allá se hicieron unos ajustes en el código de 
habilitación, para luego con el usuario del médico se logre hacer el ajuste en la plataforma se imprime y sea 
entregado a la familia. 
 
 
 

TAREAS: 
 

1- Presentar para el próximo comité el comparativo de la mortalidad-Continuo. 
2- Solicitud de consulta de revisión de casos en la plataforma RUAF ND para los registros en notarias o 
registraduría-Pendiente 
3- Apoyar a HROB de palmira con el ajuste del Cnv:159357740 
4- Hacer comunicación a secretario de Salud de la cumbre 
 

 
Próxima reunión:  30 abril del 2021, Virtual 

 



 

  

 

 

 

 


